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:QISPONGO: 
"DISPONGO: 

, Articulo único."--Se. declara al Ayuntamiento de El Peral 
(Cuenca) dispensado de la apOrtación reglamentaria '. para 'la . 
coi1strucción por el Estado de sus edificios cti(;()lar~ p<)r haber 
probado Sus escasas' disponibilidadeS eConómicas y estar por 
ello comprendido en, los preceptos del articulo cuarto de la' 
Ley' de Construcciones Escolares; de vel.ntid08 de illclembre' de 

ArtiCUlo únfco.-se declara al Ayuntamiento de Dehesas' de 
Guadix (GI1Uláda)~ode la aportación régIaméntarta ' 
para la coDstruceiónpor el Estado de sus' ~ifiéios escólarés. 
por haber probado sus escasas disponibilidades econónucas y 
estar por elló cOmprendido en 105 preceptos dé! artículo 'cuarto 
de la Ley de ConstrUcCioneS EsCo!ares. dé veintidós dediC1é~ mil'ncvecientrls cincuenta 'y tres. ,', ' 

As! lo dispongo por' el presente ~reto, dado en Madrid 
a veintiuno -(le en~ro' de mU' novecientos sesenta. 

El M1111Stro de EducacIón Naclenal, 
, JESUS RmÚO GARCIA-MINA 

FRANCiSCO FRl\NCO 

DECRETO 122/1960, de 21 de enero, por el que sedeCla
,raal ,AyiLntamiénto de Córbillos dec' los, oteros (Leó'n) 
dispe11sadode ,za, CI¡¡oTtáCión reglamentaria par.a 'la '001/.8- , 
truccfón de edifiCiOs escolares. 

, " -

En virtud: de' expédiente reglam,entarlo. a propuesta del Mi- ' 
nistro de Educación Naciónal y, previadelibenreión del,ConSejo 
de MiniStros en su reunión del dfaoclio de enero detmlnave:
dentos sesenta, 

DISPONGO': 

,Articülo, único,--,.Sé decl~' al Ayun~en~ de Corbillos d~ 
los oteros (Leól'ü, cÍfspenSad<> de laapertacióll reglamentaria 
{lára' la construcCión POrei Estado de sus ,edillc1os esco~es 
por Mberprobado Sl,lS ,,~, disponlbmdadal, económléaS y , 
estar pOr ello ccimprendido en, IQS, preceptos del afticulo cUarto 

'de' lauey de' C'onstrilCciones EsColareS de veintidós de diciembre 
'de ,milnovecle1it-OSclncuenta y tres., " ' ' 

As! lo' dfspongo por el présente, ~reto; • dado' ~ , Madrid 
{l ,veintiuno de ~nero' de mil novecientOs sesenta; 

PRANCIScoFRANOO 

Ek:~p ctl'l~1,1cac~ón l'iactQnal. ,\ 
, JESVS, ,R,tJBIRG,~CIA-MINA" '. 

:'* * :*, 

,DECRETO i23>i960, dé 2'1 de enero, por el 'que se decTa-
, ra al 4,yuntamrentp dé AlmoYla ,(Málagá) (Us~ 

de la aportación' reglamentaria para la construCciQn w: ' 
edificios 'esColorés. 1 

, ' , 

'En virtud de e~lehte reg1amentm1o, a .propuésta del ~ 
nistro, de EdúcaclónNacional y previa deliberación del CollSéjo 
'de' MiÍlistrOs en su reunión del día ocho de enero de mll nove- ' 
cientos' sesenta, .• I ' , ' '. 'j 

DISP,ONGO: 

A~íCulQ ·úrl1eo.-8e· ·declar3,,·al AyuQtaDilen1;Q .de Almogia 
(M¡llaga) dispensado, de lÍl Rportác1ób' reglamentariá para la 
construcción por ,el Estado de sus edifiCIOS escolares por Mber' 
probádo suS escasas disponibilidades econóJlÚcas, y estar pór 
ello compreruUdo en 'los preceptos del articulo cuarto de la Ley 
de Constfucciones' Escolares' de veintidós de diciembre de mil 
novecientoS cincuenta y tres.. '," 

, Así lo d~ngo por el pr.esente Decreto, - dl:l,do en Madrid 
a velnt1unode enero de mi} novecientos sesenta. 

,," ~ 

El" Ministro de EducaClóh, Nacl0OS:1, 
JESU$ RUBIO GARClA-MINA 

(> • • 

FRANOISCO FRANOO 

DECRETO 124/1960, de 21 de enero, por el'que se~decla
ra al Ayuntamiento de Dehesas de GttluYr (Granada) 
dispensado de la aportación reglamentark! para '", cons-. 
trucción de edificios escolares. 

En virtud de expedient~ reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional, y previa deliberaci6n del Consejo 
el" Ministros en su reunión del día ocho de enero de mil noVe
cientos sesenta, 

bre dt: mil noveéientos Cincuenta y tres. , 
Así 16 dispongo por el presente Decreto, dadó en Madrid 

a veintiuno ,de enero de mil novecientos sesenta. ' 

FRANCISCO FRANCO 

El ~ro de Educa<:ión NaClónal. 
JÉSUS ROBlO GARCIA.MINA 

, I , ' , 

DECRETO 125/1960" de 21, de eneró, por elqúe 8e,deéla-, 
ra al AyunÜl1Iiiento de La Lama (Pcnj,tevedraJ dispen-

, sadQ {fe la Cíportáción reglamentaria' parCl la ronstnlc- , 
ctón de ,edijicios eSCOlares. . '<'. , , 

En vittud, de exPediente reglamentario. a proPUesta" del • Mi. 
nistrQdé Edut;áción NacIonal y preVia deliberaclóIl.-del Consejo 
de, M:nlstros en sil reunión del día ocho de enerode"milIÍOVe-
cientos sesenta; " 

D1SEON,GO: 

,Articulo úÍüoo.-se- declara tU' Ayuntamiento ,de La' 'L!Uná 
(Pdntevéara) '(nSpen.sadodelaaportacJón reglaínentaria Pará 
la ,cOnsti'UcClón ;'por el Estádo de sus édi1lcl<k- escOlares pOr 
lnlber. prObado~sus escasás,~¡:ionlbilidades ecoUómicasy ,éStat 
¡)orellO t;oIriprend}do en ~'~eptos dei articUlo Ctiarto,;de la 
Ley de ,Construcciones' &colares" de veintidós ", de dicl,embre de 
mil novecientos clncuimta, y tres; , ' , 

Asflo. óJSpohgo pOI'~l p~nte Decreto dado en 'Madrid 
a veintiuno de \m~ro de inil novecientos sesenta. 

. "" ." ,-~, . - . . . 

-. FRANCISCO ~óe ' 
<, 

$ M1nlstra de Educaclón Nactonal, 
'JESpSRUBIO; GARClA-MINA , 

,1' ~, 

DEC.RET0-12S/1960, ere 21 (le enero, por. _el~8e ~ 
r(J al Ayuntamiento de BenitneU (Aliéán'le).- dispe11Sado 
de 'la aportación reglamentaria para la 'C6nstTuc<:ilm de' 
ciii#/iéfós, escolar~,:. <, ' , ,c,,,,", ,,' ," " ' 

o-o -,.. .;. • 

En VfrtUd.'de expediente regWnentarto" aptQpttesta del' -Mi:. ' 
nlstro de Educaclón Nacional y prev1adeliberáeión de) Q<nliitjo 
de Ministros' en su reunión del día ,ocho de' en'erode, mil,nbVe-
cientos seSenta, , , , 

D'IS'PON:aO: 

Artíc~oúnico,-se ,'d~lara al Ayuntamiento de Benlruelt· 
_ (Alicante) 'dispensado de, lá aportáción reglamentárla ~ la 
,eónst~~,P9r el' Est,ado'desús, edificios ~lares.J)Or-~~ 
pí:obli.do', SUS., 'escasas d1sj)Ombilidádes ecotl'óTillcas y 'estar: Jlbr 
éllo Ccmpr~dido'~ los preceptos del artictilocuarto de la'Ley 
de CoristniCclones F.sColáres, , de veintidóS dédléIeiobre'&;mn 
noveéientos cincuenta y tres.. ' 

Asi lo' dispongo" por él presente I;>ecretO, dado en MadrId 
a veintiuno de énero de mil novecientos sesenta 

El Mlillstro de Educaclqn NáClo~ 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCIsqo FRANCO 

, . 
DECRETO 127/1960, de 21 de enero, por el que se decla

ra 'al Ayuntamiento áe CamáTiñas (La COTUña) dispen
sado de' le. aportación reglamentariapqra la construc
ción de edificios escolares. 

Eti virtup de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa celiberación, del Consejo 
de Ministros en su reunión del día ocho de enero de mIl nov~ 
cientos sesenta, 


